
Nº 4/2024

ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR  EL  PLENO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VALENZUELA DE CALATRAVA, EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2024

En  Valenzuela  de  Calatrava,  siendo  las
18:30  horas del  día  30 de Abril  de 2024,  en el
Despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial, y
previa citación efectuada en forma legal, se reúne
en  primera  convocatoria  el  Pleno,  en  sesión
Ordinaria  presidida  por  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde-
Presidente  de  esta  Corporación  y  con  la
concurrencia de los señores y señoras Concejales
reseñados  al  margen,  asistidos  por  mí,  la
Secretaria-Interventora  de  la  Corporación,  que
doy fe de los acuerdos emitidos en la  presente
sesión. 

A efectos de votaciones se hace constar que
el  Pleno  de  la  Corporación,  está  integrado  por
SIETE miembros de hecho y siete de derecho.

Abierta la sesión por la Presidencia, y una
vez  comprobado  el  quórum  de  asistencia
necesario para que pueda ser iniciada, se procede
a conocer los siguientes asuntos incluidos en el
Orden  del  Día  y  a  emitir  los  acuerdos  que  se
indican:

P4/1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión ORDINARIA celebrada por el Pleno el día 25 de Marzo de
2024. (N.º 3/2024).

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del
expresado borrador a los señores/as Concejales/as, la Alcaldía-Presidencia pregunta si se desea formular
alguna observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación ordinaria y por
unanimidad de los asistentes, con siete votos favorables, ninguno en contra y ninguna abstención,
acuerda:

- Aprobar el acta de la sesión ORDINARIA celebrada por el Pleno el día 25 de Marzo de 2024.  (N.º
3/2024),  sin enmienda alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo
dispuesto en el art. 199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y normas concordantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ASISTENTES

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
D. Honorio Cañizares Nielfa (PSOE)

SRAS/SRES CONCEJALES (AS)

Grupo Municipal Socialista

D. Francisco Paz Paz 
D. Eustaquio Cordoba Lopez

Dª. Maria Del Mar Cordoba Lopez
D. Osama El Ayati Bouhjar
D. Aurelio López Roldán

Dª Laura Córdoba Cañizares

SRA. SECRETARIA

Dª Begoña Martín López. 
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Nº 4/2024

P4/2.-     DA  CIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS  POR LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA. 

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  42  del  Real  Decreto  2568/1986,  de 28 de
noviembre, se da cuenta al Pleno del texto íntegro de todos los Decretos dictados por el Sr.

Alcalde-Presidente de la Corporación desde  la última sesión plenaria  celebrada el  día  25 de Marzo de
2024.

Se procede  por el Sr. Alcalde  a dar lectura  a  las Resoluciones de Alcaldía,  cuyo texto literal  se
inserta a continuación:

NÚMERO FECHA EXTRACTO

2024/10 25/03/24
Alta padrón municipal de habitantes por cambio de residencia de Municipio
de Ciudad Real. D. Antonio Malagón López. Calle Rodajuela número 1 de
la Localidad. 

2024/11 03/04/24
Nomina de Personal Funcionario-Laboral y Coste Seguridad Social Mes de
MARZO de 2024.

2024/12
16/04/24

Alta  padrón municipal  de  habitantes  por  cambio  de  residencia  de
Venezuela. D. Luis Ramirez Padrino. Conyuge y dos hijos menores. Calle
Fray Pedro de San José número 2 de la Localidad. 

El Pleno queda enterado.

P4/3.- INFORMES DE ALCALDÍA. 

No hay

P4/4.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Sr Alcalde Presidente si alguno de los Sres./as Concejales/as desea
someter a la consideración del Pleno de la Corporación alguna cuestión de urgencia en el marco de lo
dispuesto  en  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales y normas concordantes, esta Alcaldía somete a la consideración del Pleno, por razones
de urgencia, el siguiente asunto no comprendidos en el Orden del Día que acompañaba a la convocatoria, a
saber: 

P4/4.1.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

Esta Alcaldía, PROPONE al PLENO MUNICIPAL, sin perjuicio de tramitación establecida así como
el estudio, debate y dictamen de la COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE ESPECIAL DE HACIENDA,
de   la    Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS  , con el fin de actualizar el texto articulado      a la legislación vigente actual.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://valenzueladecalatrava.es/ página 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: +
X

iL
s2

f0
qr

B
6g

iy
Z

w
D

U
N

F
irm

ad
o 

po
r 

S
r.

 A
lc

al
de

 H
O

N
O

R
IO

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 N
IE

LF
A

 e
l 2

8/
05

/2
02

4 
12

:4
2:

50
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

 B
E

G
O

Ñ
A

 M
A

R
T

ÍN
 L

Ó
P

E
Z

 e
l 2

8/
05

/2
02

4 
12

:5
8:

18
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 9
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 9



Nº 4/2024

Sometida a votación la urgencia del citado asunto, el  PLENO del AYUNTAMIENTO, en
votación  ordinaria  y  por  UNANIMIDAD  de  siete  votos  a  favor,  correspondientes  al
G.M.Socialsita,  ningun  voto  en  contra  y  ninguna  abstención,  acuerda  DECLARAR  LA
URGENCIA DEL ASUNTO,  al  alcanzarse  la  mayoría  absoluta,  requerida  para  dar  por

aprobada la urgencia. 

Y sometido el  asunto a votación, el PLENO DEL AYUNTAMIENTO,  en votación ordinaria y por
UNANIMIDAD, con SIETE votos favorables, ningun voto en contra y ninguna abstención, adopta el siguiente
ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL  IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES Y OBRAS, con  la  redacción  que  se
recoge en el texto Anexo.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el  Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta
días hábiles,  dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que
estimen oportunas.

TERCERO.  Considerar  que el  Acuerdo es definitivo,  en el  supuesto de que no se presentasen
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, en base al artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

CUARTO. Remitir el expediente a la Comisión Informativa Permanente Especial de Cuentas.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS (ICIO)

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1.   FUNDAMENTO LEGAL
ARTÍCULO 2.   NATURALEZA JURÍDICA Y HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 3.   CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SUJETAS

ARTÍCULO 4.   EXENCIONES

ARTÍCULO 5.   SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 6.   BASE IMPONIBLE
ARTÍCULO 7.   CUOTA TRIBUTARIA
ARTÍCULO 8.   BONIFICACIONES
ARTÍCULO 9.   DEDUCCIONES
ARTÍCULO 10.   DEVENGO
ARTÍCULO 11.   GESTIÓN
ARTÍCULO 12.   COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN
ARTÍCULO 13.   RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Ordenanza Fiscal Reguladora
Procedimiento: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO)
Asunto: 
Documento firmado por: El Alcalde

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de

la Constitución Española, y  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la

presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del

citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo

hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier

construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia

de  obras  o  urbanística,  se  haya  obtenido  o  no  dicha  licencia,  o  para  la  que  se  exija

presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de

la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al  Impuesto todas aquellas

cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo

anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,

ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la

disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes, incluido

Cementerio Municipal.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las

empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la

apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general,

cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o

arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados,

salvo  que  estos  actos  estén  detallados  y  programados  como  obras  a  ejecutar  en  un  proyecto  de

urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g)  Las  obras  de  cierre  de  los  solares  o  de  los  terrenos  y  de  las  vallas,  los  andamios  y  los

andamiajes de precaución.

h)  La  nueva  implantación,  la  ampliación,  la  modificación,  la  sustitución  o  el  cambio  de

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su

emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j)  La  instalación,  reforma o  cualquier  otra  modificación  de  los  soportes  o  vallas  que  tengan

publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales,

mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o

por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de

construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la

que  sea  dueño  el  Estado,  la  Comunidad  Autónoma  o  la  Entidad  Local  que,

estando sujeta,  vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,

puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas

residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de

obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la  construcción,  instalación  u  obra,  sean  o  no
propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán  la  consideración  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  contribuyente  quienes
soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes  declaraciones
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución

material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el  Valor Añadido y demás

Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones

patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas  con  la  construcción,  honorarios  de

profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre

estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en:
Tipo general: 2%
Vallados y edificaciones en zonas rústicas: 3%
Construcciones con un presupuesto de ejecución material en cuantía igual o superior a

300.000 euros: 3%

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

ARTÍCULO 8. Bonificaciones potestativas

Se establecen las siguientes bonificaciones potestativas:

8.1. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal  declaración.  La declaración de especial  interés o
utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-artísticas  o  de  fomento  de
empleo, corresponderá al Pleno de la Corporación, en función de la justificación aportada por él interesado,
previa instrucción del correspondiente expediente. La concesión de esta bonificación se acordará por el
Pleno de la Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros. 

8.2.  Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación
estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de
la correspondiente homologación de la Administración competente. 

8.3.  Una bonificación del 30 % a favor de construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los Planes de
fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. 

8.4. Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de
protección oficial. 

8.5.  Una  bonificación  del  75%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  favorezcan  las
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

8.6.  Una  bonificación  del  50  %  (hasta  el  90%)  a  favor  de  las  construcciones,  instalaciones  u  obras
necesarias  para  la  instalación  de  puntos  de  recarga  para  vehículos  eléctricos. La  aplicación  de  esta
bonificación  estará  condicionada a  que  las  instalaciones  dispongan  de  la  correspondiente
homologación por la Administración competente. 

8.7. Normas comunes a las bonificaciones reguladas en este artículo:
a) Todas las bonificaciones tienen carácter potestativo y rogado.
b) Las bonificaciones rogadas establecidas son de aplicación directa.
c) Las bonificaciones rogadas establecidas no son de aplicación simultánea, siendo 
incompatibles entre sí.
d)  La  aplicación  de  las  bonificaciones  reguladas  en  los  puntos  8.2,  8.3,  8.4,  8.5  y  8-6,
corresponderá  al  Pleno  de  la  Corporación,  a  solicitud  expresa  del  interesado,  que  deberá
acompañarse de la correspondiente justificación técnica documental,  previa instrucción del
correspondiente expediente, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

ARTÍCULO 9. Deducciones

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la declaración

responsable o comunicación previa.

ARTÍCULO 11. Gestión

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la
comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o
presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra,  se practicará una liquidación
provisional a cuenta en el plazo de treinta días, a contar desde la concesión de licencia o
desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función de presupuesto
presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente, y de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste de
ejecución estimado del proyecto.

Finalizada  la  construcción,  instalación  u  obra,  y  teniendo  en  cuenta  el  coste  real  y
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
modificará  la  base imponible  anterior  practicando la  correspondiente  liquidación  definitiva,
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos
57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo
los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En  los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente
Ordenanza,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  11  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria
y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 4/2024

Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, se incluirán en la presente
Ordenanza  fiscal,  de  conformidad  con  el  procedimiento  de  modificación
legalmente establecido.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas municipales que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en la presente Ordenanza y de forma expresa el texto artículo publicado en el BOP nº
123 de fecha 16.10.1989, páginas 38 y 39.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza,  aprobado inicialmente en sesión plenaria de 30 de abril  de
2024, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el (Boletín Oficial de la
Provincia  número  …,  de  fecha  …  de  …… de  2024),  permaneciendo  en  vigor  hasta
modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal,
los artículos no modificados continuarán vigentes.”

P4/5  .- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión siendo las 19:00
horas, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos emitidos, extiendo el presente acta de la
sesión, que firma el Sr. Alcalde-Presidente conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Vº.Bº.

El Alcalde-Presidente,                                   La Secretaria Interventora

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa. Fdo.: Begoña Martín López.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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